RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000411, E.  292/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada Nº121/2013 para Suministro de Insumos de Sanitaria para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por exceder el monto de la contratación sus potestades de intervención; 

RESULTANDO: 1)  que de los pliegos de condiciones particulares del llamado resulta que la contratación es por veinticuatro meses;

2) que cumplidos los requisitos de estilo se realizó la apertura del llamado recibiéndose cinco ofertas, correspondientes a:  Mangino Gómez Hermanos,  Medeltar S.A., La Casa del Sanitario (Aquasol S.A.), Carmela Ansuas y   Kroser (Martínez y Cía. SRL);
3) que la Comisión Asesora de adjudicaciones con fecha 24 de noviembre 2013 recomienda adjudicar los distintos ítem a los oferentes por menor precio;
4) que la Dirección del Centro Hospitalario Pereira Rossell por Resolución de fecha 2 de diciembre de 2013 adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por menor precio por un monto total por el período de 24 meses de $7:465.272,97 impuestos incluidos más los ajustes paramétricos correspondientes conforme con el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que  la afectación del gasto se realizará una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2014, con financiamiento 1.1 Rentas Generales y/o 1.2 Recursos con Afectación Especial, de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento; 

CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación, se debió realizar una licitación pública, tal como lo dispone el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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